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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 21.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Declarada desierta la subasta de 
acopios y conservación déla car
retera de Burgos á Logroño por 
falta de licitadores, con fecha de 
a;erhe acordado señalar la se
gunda subasta para el dia 12 de 
Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana para la adju
dicación del servicio de los refe
ridos acopios en elactual año eco
nómico de la mencionada carre
tera en esta provincia, por su pre
supuesto de contrata de 6448*97 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 13 de Marzo de 1852 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, hallándose 
en él de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto 
y condiciones que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
H.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 

en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to en metálico ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cana 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la 
primera puja de 125 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Burgos 20 de Enero de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..... , según
cédula personal núm.....de... cla
se.....  enterado del anuncio publi
cado con fecha 20 del actual y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios para la conservación en el 
actual año económico de la carre
tera de Burgos á Logroño, en ]a 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo el refe
rido servicio con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es

crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Minas.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Vicente Ibañez pa
ra la mina de 12 pertenencias de 
mineral de hierro, con el nombre 
de La Esperanza, situada en tér
mino de Argomedo (Valle de Val- 
debezana, he dictado con fecha de 
hoy el acuerdo que sigue:

Practicada la demarcación de la 
mina á que se hace referencia y no 
habiéndose presentado ninguna 
reclamación, se personará el inte
resado dentro del término de 15 
dias como está prevenido en la 
vigente ley de minas, á fin de que 
haga el ingreso correspondiente en 
el papel de pagos al Estado para la 
expedición del título de propiedad 
y el del sello del timbre; y no pre
sentándose en dicho plazo se en
tenderá que queda caducada la 
referida mina.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento del 
interesado, puesto que este no re
side en la Capital ni tiene quien le 
represente.

Burgos 21 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Lorenzo Ruiz Ló
pez para la mina de 12 pertenen
cias de mineral hierro con el nom
bre de Prosperidad, sita en térmi
no de Castrillo (Valle de Valdebe- 
zana), he dictado con fecha de hoy 
el acuerdo que sigue:

Practicada la demarcación de la 
mina á que se hace referencia y 
no habiéndose presentado ninguna 
reclamación, se personará el in
teresado dentro del término de 15 
dias como está prevenido en la vi
gente ley de minas, á fin de que 
haga el ingreso correspondiente 
en el papel de pagos al Estado pa
ra la expedición del título de pro
piedad y el del sello del timbre; y 
no presentándose en dicho plazo 
se entenderá que queda caducada 
la referida mina.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento del 
interesado, puesto que este no re
side en la Capital ni tiene quien 
le represente.

Burgos 21 de Enero de 1891.
El Gobernador. 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Lucas Uruñuela 
para la mina de 11 pertenencias 
de mineral de hierro y otros me
tales con el nombre de Elvira, si
tuada en término de Fresneda de 
la Sierra, he dictado con fecha de 
hoy el acuerdo que sigue:

Practicada la demarcación de la 
mina á que se hace referencia y no 
habiéndose presentado ninguna 
reclamación, se personará el in
teresado dentro del término de 15 
dias como está prevenido en la vi
gente ley de minas, á fin de que 
haga el ingreso correspondiente 
en el papel de pagos al Estado pa
ra la expedición del título de pro
piedad y el del sello del timbre; y 
no presentándose en dicho plazo 
se entenderá que queda caducada 
la referida mina.

Lo que se anuncia en este Bole- 



tin oficial para conocimiento del 
interesado, puesto que este no re
side en la Capital ni tiene quien le 
represente.

Burgos 21 de Enero de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

GOBIERNO JflILITAR.
En este Gobierno militar se ha 

recibido un abonaré de 43 pesos 
56 centavos, expedido á favor de 
Miguel Ruiz Saez, soldado licen
ciado del Regimiento infantería 
de la Habana, núm. 5 del Ejército 
de Cuba, cuyo abonaré podrá pa
sar á recogerlo con urgencia el 
interesado, que se ignora su para
dero, en la inteligencia que de no 
verificarlo se devolverá á su pro
cedencia.

Burgos 21 de Enero de 1891.= 
El General Gobernador, Sanz.

COSfilSlOM PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 23 
de Diciembre de 1890.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Martínez, 
y Arroyo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 20 del corriente 
y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas se
ñalados para este dia en la forma 
siguiente:

Ciruelos de Cervera. —1890.— 
Esteban Giménez Peña, excluido.

Geladilla Sotobrin.—1890.—Pe
dro Moreno Rodríguez, excluido.

Palacios de Riopisuerga.—1887. 
—Pedro Gallego Rodríguez, sor- 
teable.

Pino de Bureba.—1890.—Pedro 
Perez Martínez, exento.

Peñaranda de Duero.—1890.— 
Genaro Manchado Andrés, pen
diente.

Valle de Mena.—1890.— Lucio 
Doroteo Ruiz, pendiente.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
participando que en aquel dia 
habían llegado á esta Capital pro
cedentes de Madrid los dementes 
pobres naturales de esta provincia 
Rafaela Esteban é Isabela Rufi- 
lanchas, que según los expedientes 
que se acompañan nacieron res
pectivamente en Coruña del Conde 
y Burgos, así como Pantaleon 
Alonso Esteban y Francisco Re

villa San Martin, respecto de los 
que no se expresa cuáles sean 
los pueblos de su respectiva na
turaleza; y la Comisión acordó or
denar á los Alcaldes de Coruña 
del Conde y de Burgos que pro
curen indagar las familias á que 
pertenecen las dos primeras é 
instruyan expedientes justificati
vos de su demencia y pobreza, 
así como de la carencia de recur
sos de sus respectivas familias 
para costear sus estancias en un 
Manicomio, á fin de que pueda 
deliberarse acerca de si la Pro
vincia debe aténder al pago de 
dichas estancias; y que respecto 
de los dos últimos, ó sea de Pan
taleon Alonso Esteban y Francisco 
Revilla San Martin, se oficie á la 
Comisión provincial de Madrid 
á fin de que se sirva manifestar 
si le consta de qué pueblos de la 
provincia son naturales, para que 
pueda instruirse los oportunos 
expedientes y adoptarse en vista 
de ellos la resolución que proceda.

Diose lectura del oficio dirigido 
por la Junta provincial del Censo 
electoral de Burgos al Sr. Presi
dente de la Diputación trasladando 
el acuerdo adoptado por la expre
sada Junta de hacer presente á la 
Diputación que considera de es
tricta justicia que se retribuyan en 
la forma que crea conveniente 
los grandes trabajos que han pesa
do sobre el personal de la Secreta
ría de la Diputación que ha toma
do parte en la formación del Censo 
electoral y en el cumplimiento de 
todos los demás servicios estable
cidos por la ley electoral de 26 de 
Junio último, incluyéndose en di
cho personal á los Ugieres l.° y 2.°, 
que también han tomado parte en 
aquellos dentro de las funciones 
propias de sus cargos; y la Comi
sión acuerda concederá todos los 
individuos que han tomado parte 
en dichos trabajos, que son: el 
Secretario D. Antonio Azpiroz, los 
oficiales D. Pedro Jesús García de 
los Ríos, D. Gaspar García Pas
cual, D. Sebastian García, D. Au
reliano Diez, y D. José Perez Solas, 
á los Escribientes de planta D. 
Federico Barbadillo, D. Buena
ventura Izquierdo, D. Severo Gar
cía y D. Marcos Camarero , al 
Ugier l.° D. Mariano Martínez y al 
2.° D. Vicente Riaño como remu
neración especial por dichos ser
vicios una mensualidad del haber 
que cada uno de ellos disfruta, 
señalándose al escribiente auxiliar 
D. Bernardo Ibeas en el mismo 

concepto la cantidad de 60 pese
tas.

El Secretario D. Antonio Azpi
roz dió las gracias en su nombre 
y en el del personal de su depen
dencia por este acto de deferencia 
y consideración, y manifestó que 
por lo referente á su persona re
nunciaba á dicha renu’meracion 
por considerarse bien recompen
sado por todos sus servicios con 
el haber que disfruta.

Así bien acordó la Comisión re
comendar á la Diputación provin
cial dichos funcionarios por el 
señalado servicio que acaban de 
prestar á la Provincia con los tra
bajos mencionados.

Diose cuenta del oficio que el 
Alcalde de Vileña ha dirigido á 
esta Comisión remitiendo la copia 
del expediente formado por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
en virtud de la excepción alegada 
por Pedro Olasolo Ortiz, padre del 
mozo Casto Olasolo Calzada, alis
tado por aquel Ayuntamiento para 
el reemplazo de 1887, que habiendo 
obtenido en la revisión de este 
año la talla necesaria para activo 
ha sido declarado soldado sor- 
teable é incluido en la lista de 
soldados sorteables remitida á la 
Zona militar de Miranda de Ebro 
en l.° del actual; y la Comisión 
acordó señalar para conocer de 
dicho asunto el dia 31 del corrien
te, previniendo al Alcalde remita 
el expediente justificativo de la 
excepción alegada.

Repetida la votación que quedó 
empatada en la sesión anterior 
respecto del expediente promovido 
por D. Tomás Velez Diego, ape
lando contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Arenillas de Riopi
suerga, de donde es Concejal, en 
que fué desestimada su petición 
de que se le relevara de dicho 
cargo por hallarse físicamente 
impedido, dió el mismo resultado 
que en la sesión anterior, quedando 
por tanto reproducido el empate 
en igual forma, por lo cual, el Sr. 
Presidente, usando de las atribu
ciones que le corresponden con 
arreglo al art. 95 de la ley orgá
nica de provincias, decidió dicho 
empate en el sentido de admitir 
al expresado D. Tomás Velez Die
go la renuncia, bajoel fundamento 
expresado, como comprendido en 
el art. 43 de la ley municipal 
vigente.

Dada cuenta de la propuesta 
presentada por la Contaduría para 
la realización de los descubiertos 

en que se hallan los Ayuntamien
tos del contingente provincial, y 
puesta á votación la urgencia del 
asunto, los Sres. Arroyo, Martínez 
y Chico, Presidente, votaron por 
la urgencia, separándose el Sr. 
Bartolomé del criterio de la ma
yoría, el cual votó que no es ur
gente el asunto; y no habiéndose 
emitido en pro de la urgencia el 
número de votos que el art. 98, 
número 3.°, de la ley orgánica de 
provincias exige como necesarios 
para que pueda deliberarse sobre 
el asunto mencionadopertenecien- 
te á las atribuciones de la Diputa
ción, el Sr.Presidente declaró que 
no podía adoptarse en él resolu
ción alguna.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales de los distritos 
siguientes:

Vadocondes 1864-65 á 1866-67. 
Las Rebolledas 1876-77. Geladilla 
Sotobrin 1879-80. Rioseras 1881— 
82. Revillarruz, Cubillos del Rojo, 
Ibeas de Juarros y Ornillos del Ca
mino 1888-89.

En vista de los defectos obser
vados en la cuenta municipal del 
distrito de Santa Cruz de la Salce
da correspondiente al año eco
nómico de 1887-88, la Comisión 
acuerda que se formule el opor
tuno pliego de reparos para que 
sea contestado por los cuentadan
tes en el plazo de30 dias.

No habiendo cumplido los Al
caldes de Las Rebolledas y Hoyue
los de la Sierra los servicios que 
se les tenia prevenidos respecto 
de las cuentas municipales de los 
años económicos de 1878-79 y 
1887-88, la Comisión acuerda de
clararlos incursos en la multa con 
que se les tenia conminados, y 
prevenirles que de no dejar cum
plidos tan importantes servicios 
como se les tiene encomendados 
se les exigirá mayor responsabi
lidad.

Se acordó recordar nuevamente 
á los Alcaldes de Villahoz, Cimi
llos de Muñó, San Clemente del 
Valle, Torrepadre, Arandilla, San
ta Cruz de la Salceda y Tordomar 
los servicios que se les tienen en
comendados por esta Comisión re
lativos á las cuentas municipales 
de sus distritos, encargándoles lo 
verifiquen con la mayor brevedad 
posible; pues en otro caso se adop
tará contra ellos las medidas de 
rigor que procedan.

Con lo que se levantó la sesión



siendo la hora de las ocho de la 
1 noche.

Burgos 23 de Diciembre de 1890. 
—El Vicepresidente, Manuel Chi- 
co.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

K Extracto de la sesión del día 26 de 
Diciembre de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde

■ bajo la presidencia del Sr. D. Ma- 
I nuel Chico, y asistencia de los Sres. 
| Bartolomé, Martínez, y Arroyo, 
I diose lectura del acta de la ante- 
I rior de 23del actual y quedó apro- 
■bada.

En vista de la comunicación del
Arquitecto provincial remitiendo 

1 otra del Sr. Gobernador civil de la
■ provincia, participándole que el
■ Ayuntamiento de Baños de Valdea- 
I rados interesa de dicha autoridad 
I superior que el expresado funcio

nario facultativo pase á aquel 
pueblo con el objeto de formar los 
planosy presupuestos para la cons
trucción de casas-escuelas:la Co
misión acuerda que el Arquitecto 
provincial cumpla dicho servicio,

I así como los que de esta clase le 
ordene en lo sucesivo el Sr. Gober-

I nador, dando cuenta á esta Corpo- 
I ración de los que sean.

Examinada la cuenta de losjor- 
I' nales y materiales invertidos en 
' la reparación de los dormitorios, 

limpieza del pozo de aguas sucias 
I y arreglo del juego de pelota del 

Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad: la Comisión 
acuerda aprobarla y que se abone 

f su importe de 255 pesetas 95 cén
timos, con cargo al capítulo de 
reparación de edificios provin
ciales.

Dada cuenta del expediente da 
alzada interpuesta por D. Agustin 
Perez Niño contra un acuerdo del 

I Ayuntamiento de Fuentespina que 
desestimó su pretensión de que se 
anulara el remate de la casa- 
matadero hecho á su favor: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar el 
recurso interpuesto por el referido 
D. Agustin Perez Niño, y confirmar 
el acuerdo apelado.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á vir- 

I tud de recurso de alzada inter
puesta por D. Fermín Calleja y D. 

| Pedro de Calera contra un acuer-
■ do del Ayuntamiento de Arenillas 
I de Riopisuerga que les declaró 
|. responsables del pago de 204 pe- 
I setas qne anticipó al Ayuntamiento

en el año de 1886-87 D. Pantaleon 

del Grado: la Comisión acuerda 
que se oficie al Alcalde de dicho 
pueblo encargándole que inme
diatamente remita copia certifica
da del acuerdo que el Ayunta
miento adoptara disponiendo la 
adquisición de la cantidad mencio
nada, y otra expresiva de la fecha 
en que tuvo lugar su ingreso en 
arcas municipales.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando otro de la Comisión 
provincial de Logroño en que in
teresa que esta Diputación se haga 
cargo de la demente Catalina Neila, 
natural de Huerta de Arriba, per
teneciente á esta provincia, que se 
encuentra en el Hospital provin
cial de aquella ciudad: la Comisión 
acuerda que dicha demente sea 
conducida al manicomio provin
cial de Valladolid y sostenida en 
él por cuenta de los fondos de esta 
provincia, abonándose asi bien á 
la de Logroño los gastos que oca
sione su conducción, y que se co
munique esta resolución á la Co
misión provincial de Logroño ro
gándola se sirva disponer la tras
lación de la referida alienada.

La Comisión provincial, tenien
do en cuenta los servicios extraor
dinarios que en la corrección de 
pruebas de las listas electorales 
impresas han prestado los emplea
dos de Contaduría D. Lisardo Blan
co, D. Régulo Arredondo, D. Ra
fael Santa Maria y D. Esteban 
Arija, acuerda gratificar á cada 
uno de ellos con la cantidad cor
respondiente á diez dias del haber 
diario que disfrutan.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales de los distritos 
siguientes:

Carcedo de Bureba, Las Vesgas, 
Salinillas de Bureba, Villaescusa 
de Roa, Garrías, Castrillo Sola- 
rana, Castrillo de la Vega, Bra- 
zacorta, Cueva Cardiel, Cubo de 
Bureba, 1888-89.

Se acordó comunicar á los cuen
tadantes los defectos observados 
en las cuentas municipales de los 
distritos de Villatuelda corres
pondiente al año económico de
1887- 88, y Peñalva de Castro de
1888- 89, con el fin de que sean 
contestados por ellos en los plazos 
de 15 y 30 dias respectivamente.

La Comisión acuerda devolver 
las cuentas municipales de los dis
tritos de Cantabpana y Bentretea 

correspondientes al año económi
co de 1882-83, Oña de 1887-88, 
Busto de Bureba, La Orra, y Mo- 
radilio de Roa, correspondientes 
al de 1888-89, ordenando á los 
respectivos Alcaldes se presenten 
á recoger dichas cuentas, ó perso
nas de su confianza debidamente 
autorizadas, á fin de que subsanen 
los defectos observados en ellas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 26 de Diciciembre de
1890. = Eil Vicepresidente, Ma
nuel Chico.-—El Secretario Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 29 
de Diciembre de 1890.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Martínez, y 
Arroyo,diose lectura del acta de 
la anterior de 26 del actual y que
dó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden, comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 del actual, en que ha 
sido desestimado el recurso inter
puesto por D. Juan González Bar
tolomé contra el fallo de esta Co
misión de 9 de Junio último que 
declaró en revisión exceptuado del 
servicio militar activo á Felipe 
González Izquierdo, del alistamien
to de Fontioso para el reemplazo 
de 1889, como comprendido en el 
artículo 69 de la ley de reemplazos.

Diose lectura del oficio del Di
rector del manicomio provincial de 
Valladolid, fechado en 23 del ac
tual, dando conocimiento de que 
en dicho dia sacó bajo su respon
sabilidad de aquel Establecimien
to Francisco Diez, vecino de Ame- 
yugo, á su hija alienada Aurea 
Diez Paredes en virtud de órden de 
la Diputación de aquella provincia; 
y la Comisión acordó quedar en
terada, que se una dicho oficio al 
expediente de su razón y que se dé 
conocimiento á Contaduría.

Diose lectura de la comunicación 
del Alcalde de Aranda manifestan
do que en el dia 23 fué puesto á su 
disposición el mozo Cándido Gar
cía Perez, núm. 53 del alistamien
to de aquel distrito municipal para 
el reemplazo de 1886, por haber 
extinguido la condena que le fué 
impuesta por la Audiencia de lo 
Criminal de Sigüenza; y la Comi

sión, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el art. 63, caso 8.°,de la 
ley de reemplazos vigente, acuer
da ordenar al Ayuntamiento le in
cluya en el primer alistamiento ó 
sea en el del año próximo de 1891.

Vista la comunicación del Al
calde de Bobada de Roa remitien
do copia certificada del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
su presidencia estimando la ins
tancia de Gregoria Romera Iz
quierdo, madre del mozo Benito 
González Romera, en que solici
taba que se exceptuara á dicho su 
hijo de la obligación de prestar 
servicio activo, como Misionero de 
Ultramar, cuya excepción dice ha
ber nacido en virtud de la Real 
órden de 26 de Noviembre último 
que declaró los beneficios del ar
tículo 63, números 4.° y 5.°, y de 
la ley de reemplazos vigente á los 
Religiosos de la Congregación de 
la Santísima Cruz y Pasión de 
Nuestro Señor Jesucristo: la Co
misión acuerda señalar para cono
cer de este asunto el dia 24 de 
Enero próximo y hora de las cua
tro de la tarde, y que se pida al 
Superior del Colegio de dicha Con
gregación establecida en Deusto 
la correspondiente certificación en 
que se acredite el concepto en que 
pertenece á ella el mozo de quien 
se trata.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, sobre 
expropiación de fincas en los'tér
minos municipales do Castrillo de 
la Vega, Hoya les de Roa y Ber- 
langas con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer ór
den del Estado que se dirige desde 
Valladolid á Soria y Roa: la Co
misión acuerda informar que pro
cede la ocupación de las mismas.

Dada cuenta del expediente de 
subasta verificada en esta Capital 
en el dia 20 del actual y hora de 
las doce de la mañana para la 
contratación de los acopios de 
piedra que se destinan á la con
servación de la carretera de Ber- 
cedo en el trayecto comprendido 
entre Villalain y El Rivero: la 
Comisión acuerda declarar la 
validez del remate y adjudicar 
definitivamente el servicio á D. 
Severiano de la Peña Arce, vecino 
de Valdenoceda, como autor de la 
proposición mas ventajosa en la 
cantidad de 2620 pesetas, que se 
devuelva á los demás licitadores 
los resguardos de sus respectivos 
depósitos provisionales, que se re



quiera al adjudicatario D. Seve- 
riano de la Peña para que en el 
término de diez dias presente el 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte de la definitiva, y que se dé 
conocimiento del remate á la Dele
gación de Hacienda pública de 
esta provincia á los efectos del 
artículo 20 del Reglamento de 31 
de Diciembre de 1881 sobre con
tribución de subsidio.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de I). Federico 
Fernandez Izquierdo, vecino de 
esta Ciudad, como Director de la 
Compañía de conducción de aguas 
á esta Ciudad, solicitando autori
zación para colocar la tubería de 
hierro en el puente de Arlanzon, 
que forma parte de la carretera 
provincial de Ibeas á Pradoluen- 
go, y resultando del informe del 
Directorde carreteras provinciales 
que no hay inconveniente en que 
se conceda dicha autorización, así 
como la de trabajar á menor dis- 
taucia de 25 metros de dicha car
retera, á condición de que no se 
ha de interrumpir el paso con ma
teriales ni con otro objeto alguno, 
y de que será de cuenta de la 
Compañía la reparación de los 
desperfectos que se ocasionen en 
las obras de la carretera: la Comi
sión acuerda conceder la expresa
da autorización bajo las condicio
nes que quedan expresadas, y en
tendiéndose otorgada eon sujeción 
á lo dispuesto en la vigente ley 
de aguas.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Ulpiano 
Escribano y otros cinco vecinos 
mas de Pedrosa del Príncipe al
zándose de un acuerdo de la Junta 
municipal de aquel distrito de 6 
de Setiembre último que desestimó 
la pretensión de que se anulara el 
repartimiento de 2000 pesetas gi
rado sobre el ganado de huelgo 
existente en dicho pueblo, por el 
aprovechamiento de yerbas y pas
tos del término municipal, bajo el 
fundamento de que es muy escesi- 
va la cuota que se les ha impues
to, si se tiene en cuenta la disminu
ción que ha sufrido el ganado con 
motivo de la enfermedad del bazo 
que viene padeciendo, y en que 
anteriormente con mayor número 
de cabezas se les ha impuesto so
lamente unas 500 ó 600 pesetas, 
manifestando que de no acceder á 
lo solicitado renuncian á los pastos 
con el ganado lanar: la Comisión 

acuerda desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente, re
mitido á informe por el Sr. Gober
nador, instruido á instancia de D. 
Sandalio Santo Domingo Santa 
Olalla, rematante del arbitrio del 
peso y medida de uso voluntario 
del vino en Hoyales de Roa, soli
citando que se declare nulo el con
trato celebrado por él con el Ayun
tamiento por haberse destruido las 
cosechas por la tempestad que 
descargó en los campos de aquella 
localidad: la Comisión acuerda por 
mayoría que procede desestimar 
la reclamación expresada.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de la cuenta municipal del distrito 
de Berberana correspondiente al 
año económico de 1888-89, rendida 
por D. José Ramírez en concepto 
de Alcalde, y D. Enrique Ramírez 
como Depositario.

Así bien acuerda la Corporación 
proponer al Sr. Gobernador la 
aprobación de la cuenta municipal 
del distrito de Villalvilla de Cu
mie! correspondiente al año eco
nómico de 1888-89, rendida por el 
Alcalde D. Saturnino Gómez y por 
el Depositario D. Domingo Gómez, 
aumentando al cargo 208 pesetas, 
importando este 3211 pesetas 95 
céntimos, y 3284*71 la data, con 
un saldo á favor de los cuentadan
tes de 72 pesetas 76 céntimos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora do las siete de la 
noche.

Burgos 29 de Diciembre de 1890. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chi
co.=EI Secretario, Antonio Az 
piroz.

ANUNCIOS OFICÍALES

Alcaldía de Villaespasa.

No encontrándose en esta loca
lidad el recluta Marcelino Gavillo 
Mañero, á quien ha correspondido 
en el sorteo el núm. 117 para el 
reemplazo de 1890, se le cita para 
que comparezca en esta Alcaldía 
dentro del término de 15 dias á fin 
de que reciba el pase que la Caja 
de recluta de Burgos ha facilitado 
al comisionado de este Ayunta
miento; pues pasado dicho plazo 
sin comparecer se procederá á lo 
que haya lugar.

Villaespasa 17 de Enero de 1891. 
— El Alcalde, Alejandro de la 
Torre.

Alcaldía de Fuentebureba.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Fuentebureba 17 de Enero de
189i.==zEl Alcalde, Toribio Fer
nandez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padrones de Bureba.
Terradillos de Sedaño.
Mambrilla de Castrejon.
Pedrosa de Duero.
Jurisdicción de Lara.

Alcaldía de Merindad de Cues
taurria.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano, con residencia en 
la villa de Estramiana y asisten
cia á 14 pueblos colindantes y pró
ximos unos de otros, pertenecien
tes los ocho al Ayuntamiento de 
la Merindad de Cuestaurria, y los 
siete restantes al Valle de Toba li
na. La dotación anu al consiste en 
250 fanegas de trigo, cobradas en 
el mes de Setiembre, bien directa
mente por el Médico ó por las 
Juntas administrativas de los pue
blos, según convenga á las partes 
contratantes. Además nod^ ad- 
quirir el agraciado dea^HRarti- 
do la plaza de titulyH^fobres 
enfermos y transeuntes pertene
cientes á los Ocho pueblos de la 
Merindad de Cuestaurria, dotada 
con 150 pesetas que cobrará por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal de dicho Ayunta
miento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Alcalde de bar
rio de Estramiana, dentro del pla
zo de 15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, de
biendo acompañar losjustificantes 

que acrediten tener cuando menos 
cuatro años de práctica en partido, 

Estramiana 27 de Diciembre de 
1890.=E1 Alcalde, Lino López,

ANUftCIOS PARTICULARES

Cueros.

Imprenta de la Diputación provincial.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Enero de 1891.

Burgos 11 de Enero de 1891. 
= E1 Juez municipal, Francisco 
Poncede León.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Enero de 1891, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Se compran en casa de José P. 
Dorronsoro, calle de la Paloma, 
núm. 29, frente á las trojes del 
Cabildo. 3—8

Urnas de cristal.
En el Comercio de Hijos de Mo- 

liner, Plaza Mayor, números 59 y 
60, se hallan de venta las urnas 
que se prescribe en el art. 47 de la 
ley Electoral, -y 1—4.

NACIDOS VIVOS.

oLegítimos. No legitimos.
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